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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  

 

CONSEJO GENERAL 

 

 ACTA Nº 47  

   

SESIÓN ORDINARIA 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Buenos días señoras consejeras y señores 

consejeros electorales, señoras y señores representantes de los partidos políticos. 

Vamos a dar inicio a nuestra Sesión 47, Ordinaria, convocada para las once horas de 

este día miércoles treinta de junio, la cual desarrollaremos en la modalidad virtual en 

cumplimiento al Acuerdo 08/2020.  

 

Antes de continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario tenga 

a bien darnos a conocer algunas consideraciones importantes que resultan aplicables 

para el correcto desarrollo de la presente sesión. Si es tan amable Señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, saludo a todas y a 

todos los presentes. Para el correcto desarrollo de esta sesión es importante tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:  

  

La Presidencia instruyó a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, a fin de que se estableciera contacto con las consejeras, los 

consejeros y el conjunto de fuerzas políticas aquí representadas con la finalidad de 

conocer, en su caso, la existencia de inconvenientes técnicos y se brindara la asesoría 

y/o soporte técnico necesario. 

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión 

virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado de manera 

personal y por correo electrónico. 

La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página pública 

del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de generación 

del proyecto de acta. 

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, esta 

Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 
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Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá en consecuencia activar el 

micrófono y emitir la respuesta que corresponda. 

Los micrófonos de las y los participantes deben estar desactivados mediante el botón 

disponible a través de la herramienta de videoconferencia; ello con la única finalidad 

de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie la 

transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que lo requieran y les 

sea concedido el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 

intervención. Deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta 

de videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada intervención. De igual 

manera podrán solicitar el uso de la palabra levantando la mano. La duración de las 

intervenciones será la establecida por el Reglamento de Sesiones. 

Finalmente si por algún motivo algún integrante pierde la conexión a la 

videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionado en el 

oficio convocatoria, se encontrará activa mientras dure esta transmisión. 

  

Es cuanto señor Presidente. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: 

Buenos días, buenos días disculpen.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy buenos días les damos la más cordial 

bienvenida a las señoras y señores integrantes del Consejo General que recién se han 

incorporado a esta Sesión Ordinaria que estamos justamente iniciando y para ello le 

pido al señor Secretario si es tan amable se sirva pasar lista de asistencia y declarar 

la existencia del quórum correspondiente, por favor señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, llevaré a cabo el pase 

de lista de asistencia. 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 

 

PRESENTE 
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MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA 

 

PRESENTE 

 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS     

 

C. SAMUEL CERVANTES PÉREZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE 

 

LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En este momento, no se advierte conexión a la videoconferencia 

por parte de la representación del Partido Revolucionario Institucional.  

 

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTE 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Veo conexión por parte del representante del Partido 

Revolucionario Institucional, en el caso del Representante Propietario Licenciado Alejandro Torres 

Mansur, le paso lista de asistencia. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Buenos días a 

todas y todos, presente, gracias. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buen día. 

 

LIC. MILAGROS GUADALUPE CHARLES BERRONES 

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

CAP. CARLOS DE JESÚS PANIAGUA ARIAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE  

 

 

LIC. AGUSTÍN JAIME RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Veo su conexión y lo vemos en pantalla creo que hay un problema 

con el audio, ahorita hacemos contacto.  
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LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 

PARTIDO MORENA 

PRESENTE 

  

LIC. LEONARDO OLGUÍN RUÍZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

C. DANIEL MARTÍN ZERMEÑO HERRERA 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

C. JOSÉ ALEJANDRO GALLEGOS HERNÁNDEZ 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En este momento no se advierte conexión a la videoconferencia 

en la cual se lleva a cabo esta sesión, por la representación de los partidos Encuentro Solidario, Redes 

Sociales Progresistas y Fuerza por México.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En consecuencia Consejero Presidente, le informo 

que se encuentran presentes de manera virtual en esta sesión a través del uso de la 

plataforma tecnológica de videoconferencias de la Empresa Teléfonos de México; el 

Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales y dos consejeros electorales, así 

como siete representantes de partidos políticos hasta este momento; por lo tanto, se 

declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario.  

En consideración compañeras y compañeros integrantes del Consejo General, de que 

la Secretaría Ejecutiva ha efectuado el pase de lista de asistencia y se ha certificado 

la existencia del quórum requerido, siendo las once horas de la mañana con nueve 

minutos damos inicio a la sesión Ordinaria. 

 

Además en consideración de que se encuentra presente en el pleno de este Consejo 

General el ciudadano Licenciado Agustín Jaime Rodríguez Sánchez, en su calidad de 

representante suplente del Partido Político Movimiento Ciudadano, procede el que se 

le tome la protesta de ley por lo que solicitaré al ciudadano Agustín Jaime Rodríguez 

Sánchez, sea tan amable al dar respuesta a la interpelación que su servidor le haga, 

con el brazo derecho expresar ñs² protestoò. 

Rogándoles a todos los demás permanezcamos en nuestro lugar a efecto de poder 

efectuar la toma de protesta legal. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ciudadano Agustín Jaime Rodríguez 

Sánchez representante suplente de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, pregunto a usted ¿protesta guardar y hacer 



   
 

5 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, las leyes que de dichas 

constituciones emanen así como cumplir las normas contenidas en ellas y desempeñar 

leal y patrióticamente la función que su instituto político le ha encomendado? 

 

EL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO: Sí protesto.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, si así lo hiciere que la sociedad 

se lo premie y si no se lo demande. Le ruego tome asiento señor representante, vamos 

a continuar con el desarrollo de la sesión.   

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 1 del Reglamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, señor Secretario sea tan amable de 

someter a la consideración la dispensa de lectura del Orden del día, así como de su 

contenido, en virtud de haberse circulado con anticipación.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Se pone a consideración de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, la 

dispensa de lectura del Orden del día, así como también el contenido del mismo. 

Bien, no habiendo observaciones al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y cada Consejero Electoral, por lo que les solicito sean 

tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor Secretario. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 
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O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Aprobación de los proyectos de actas de sesiones N° 24, Ordinaria y No.  25 

Extraordinaria de fecha 29 de abril de 2021; No. 26 Extraordinaria, de fecha 5 

de mayo de 2021; No. 27 Extraordinaria, de fecha 6 de mayo de 2021; No. 28 

Extraordinaria, de fecha 11 de mayo de 2021; No. 29, Extraordinaria, de fecha 

14 de mayo de 2021; No. 30 Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2021; No. 

31, Extraordinaria, de fecha 15 de mayo de 2021; No. 32, Ordinaria y No. 33, 

Extraordinaria, de fecha 19 de mayo de 2021; No. 34, Extraordinaria, de fecha 

21 de mayo de 2021; No. 35 Extraordinaria de carácter urgente, de fecha 22 

de mayo de 2021; y No. 36, Extraordinaria, de fecha 26 de mayo de 2021. 

 

2. Informe de actividades que rinden las y los Consejeros Presidentes de las 

comisiones que integran el Consejo General del Instituto.  

 

3. Informe que rinde la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, respecto de las medidas de seguridad solicitadas por diversas 

candidaturas a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

 

4. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, respecto del cumplimiento a lo señalado en el 

cap²tulo VII ñEncuestas por muestreo, sondeos de opini·n, encuestas de salida 

y conteos r§pidos no institucionalesò, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

5. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva respecto del cumplimiento a los 

acuerdos del Consejo General del IETAM. 

 

6. Informe de actividades relativas a la función de la Oficialía Electoral que 

presenta la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

 

7. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva sobre medios de impugnación 

interpuestos en contra de los actos, acuerdos, omisiones o resoluciones del 

IETAM y de las resoluciones emitidas por la Autoridad Jurisdiccional recaídas 

a dichas controversias. 

 

8. Asuntos generales. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito iniciemos con 

el desahogo del Orden del día aprobado, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

Previo a ello y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida anticipación, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del Reglamento de Sesiones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización para que esta 

Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular 

previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente en 

cada uno y así entrar directamente a la consideración de dichos asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable someta a la 

consideración y aprobación de las y los integrantes del Consejo General, la dispensa 

de la lectura que propone. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Se pone a consideración la dispensa de lectura de los documentos que previamente 

fueron circulados. 

Bien, no habiendo observaciones al respecto a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y Consejero Electoral, por lo que les solicito 

nuevamente sean tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la 

propuesta.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor señor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor Secretario.  

Consejera Italia Aracely García López, a favor.   

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura de los documentos que fueron previamente circulados. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le pido iniciemos con el 

punto uno del Orden del día. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
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El punto uno del Orden del día, se refiere a la Aprobación de los proyectos de actas 

de Sesiones:  

 

N° 24, Ordinaria y No.  25 Extraordinaria, de fecha 29 de abril de 2021;  

N° 26, Extraordinaria, de fecha 5 de mayo de 2021;  

N° 27, Extraordinaria, de fecha 6 de mayo de 2021;  

N° 28, Extraordinaria, de fecha 11 de mayo de 2021;  

N° 29, Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2021;  

N° 30, Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2021;  

N° 31, Extraordinaria, de fecha 15 de mayo de 2021;  

N° 32, Ordinaria y No. 33 Extraordinaria, de fecha 19 de mayo de 2021;  

N° 34, Extraordinaria, de fecha 21 de mayo de 2021;  

N° 35, Extraordinaria, de carácter urgente de fecha 22 de mayo de 2021; y  

N° 36, Extraordinaria, de fecha 26 de mayo de 2021.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, solicito a las perdón, 

someto a la consideración perdón de las y los integrantes del pleno del Consejo 

General, los proyectos de acta de las sesiones a que ha hecho referencia la Secretaría 

del Consejo, si alguien desea hacer uso de la palabra le agradezco me lo indique si es 

tan amable.  

 

Bien, al no haber intervenciones señor Secretario le solicito se sirva tomar la votación 

en un bloque de los proyectos de acta a que refiere el punto uno del Orden del día, si 

es tan amable señor Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación los proyectos de 

acta mencionadas en este punto uno del Orden del día, tomándose para ello a 

continuación la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo que 

les solicito sean tan amables de emitir su voto. 

  

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de la aprobación 

de la totalidad de los proyectos Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
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Consejero Presidente doy fe, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de las actas de sesión señaladas en este punto del Orden del día.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Bien, le pido continuemos con el asunto enlistado en el Orden del día como número 

dos, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto dos del Orden del día, se refiere al Informe de actividades que rinden las y 

los Consejeros Presidentes de las comisiones que integran el Consejo General del 

Instituto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. 

Estimadas y estimados todos, en cumplimiento a diversas disposiciones normativas 

en la materia, a continuación les pido con atención escuchemos los informes que 

rendirán las y los consejeras y consejeros electorales en su carácter de presidentes de 

comisiones ordinarias y especiales integradas en el seno de este Consejero General. 

En un primer momento le voy a dar el uso de la palabra al Maestro Jerónimo Rivera 

García, Presidente de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, 

señor Consejero tiene usted el uso de la palabra si es tan amable.  

 

EL CONSEJERO MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA: Muchas gracias 

Presidente, daré lectura compañeras y compañeros a una síntesis del informe que les 

fue enviado junto con la convocatoria.  

 

El presente informe corresponde al seguimiento que dio la Comisión de Educación 

Cívica, Difusión y Capacitación, a las actividades que comprenden del periodo al 

periodo del 30 de abril al 30 de junio de este año y se encuentran las siguientes: 

 

Se continúa la difusión a los materiales lúdicos contenidos en el micrositio infantil 

entre los cuales se encuentran el memorama, la lotería de los valores y Faro 

Democrático del INE, Plataforma de Cultura Cívica para Adolescentes. 

 

El 27 de mayo, fue llevado a cabo el evento virtual Niñas y Niños Diputados 2021. 

Procedimiento de Insaculación, en el cual participaron 59 niñas y niños diputados de 

los municipios de Altamira, Camargo, Díaz Ordaz, Madero, El Mante, Matamoros, 

Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, San Fernando, Valle Hermoso, Tampico y 

Victoria. Lo anterior con el propósito de insacular a las niñas y los niños que fungirán 
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como diputadas y diputados propietarios, y diputadas y diputados suplentes durante 

el desarrollo del evento ñDiputado por un d²aò que organiza el Congreso del Estado. 

 

En cuanto al desarrollo de los cursos de capacitación y actualización para las y los 

supervisores electorales las y los capacitadores asistentes electorales locales de los 

órganos desconcentrados del Instituto, se llevaron a cabo los siguientes: 

 

Los días 3 y 4 de mayo, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 

Capacitación, impartió de manera virtual el curso Inducción a Supervisor Electoral y 

Capacitador Electoral con los temas ñAutoridades Electoralesò ñčrganos Electorales 

del IETAMò ñProceso Electoralò, ñCargos a elegirò y ñSistema Electoralò, 

ñGeografía Electoralò y ñActividades a realizar como Supervisor y Capacitador. 

 

Los días 5 y 6 de mayo, personal de las 9 juntas distritales del INE en Tamaulipas, 

impartió la capacitación sobre los temas ñCasilla Únicaò, ñMaterial Electoralò, 

ñJornada Electoralò, ñSIJEò y ñMecanismos de recolección de paquetes dirigidos a 

supervisores y capacitadores electorales localesò en las sedes de los consejos 

distritales y municipales de este Instituto. 

 

Del 11 al 30 de mayo, la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 

presentó el Curso ñConteo, sellado y agrupamiento de boletasò y la Dirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones el curso ñUtilización de la 

herramienta tecnológica PREP casillaò. 

 

Los días 21 y 22 de mayo, la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral en colaboración con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión 

y Capacitación, impartió el curso Sesión de cómputo distrital y municipal de manera 

presencial y virtual. 

 

El día 25 de mayo, se llevó a cabo el Conversatorio Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género en coordinación con la Junta Local Ejecutiva del INE 

en Tamaulipas, evento en el cual se contó con la participación de la Maestra Marcia 

Laura Garza Robles Magistrada del Tribunal Electoral de Tamaulipas, del Doctor 

Armando Villanueva Mendoza, Director de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales Victoria de la UAT, la Maestra Miriam Castañón Vargas fundadora del Club 

Igualdad-UAT en Nuevo Laredo, y como representante de la Juventud la Licenciada 

Valeria Vargas Valadez ex participante del Primer Parlamento de la Juventud y del 

Primer Encuentro IETAM y la Juventud Tamaulipeca. 
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En este evento, este evento fue moderado por la Consejera Nohemí Argüello Sosa, a 

la cual le agradezco nuevamente su participación en este tipo de actividades, muchas 

gracias Consejera Nohemí.  

  

El 28 de mayo, se llevó a cabo el Conversatorio denominado Participación Política 

de las y los jóvenes de cara al Proceso Electoral 2020-2021, contando con un total de 

213 participantes. 

 

Los días 1 y 2 de junio, se impartió la plática denominada La participación de los 

jóvenes en la democracia, dirigida a 50 jóvenes del Instituto Mantense de Estudios 

Profesionales y 50 jóvenes del Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de 

Servicios número 98 del municipio de Xicoténcatl. 

 

El 5 de junio, se coadyuvó en la organización del Foro PREP Tamaulipas 2021, con 

el fin de socializar y difundir entre la ciudadanía tamaulipeca el propósito, la 

importancia y la funcionalidad de operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. En este ejercicio de dialogo, se informó a la ciudadanía general lo 

relacionado con el sistema que proporcionó los Resultados Electorales Preliminares 

de las elecciones del domingo 6 de junio. 

 

Continuamos con la difusión de materiales, infografías y herramientas cívicas 

digitales en el portal institucional y en las redes sociales del Instituto, material 

relacionado con la democracia, la materia electoral, la participación ciudadana y las 

medidas para proteger la salud. 

 

Respecto a las figuras de Supervisor y Capacitador Electoral, en total se emitieron 4 

convocatorias para su reclutamiento, selección y contratación y se logró la 

contratación de 1,308 personas que fungieron bajo estas figuras. Dichas funcionarias 

y funcionarios participaron en el tercer simulacro del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

 

De igual forma en coordinación con los CAES del INE hicieron entrega de la 

documentación para la elección local a los presidentes de mesa directiva de casilla y 

apoyaron realizando actividades de asistencia durante la jornada electoral. Una vez 

concluido los cómputos, en cada casilla los CAES locales auxiliaron a los presidentes 

para la entrega en tiempo y forma de los paquetes electorales locales. 

 

Durante la sesión especial de cómputo distrital y municipal apoyaron como auxiliares 

de traslado o recuento en el Consejo para el cual fueron contratados. Finalmente el 

12 de junio se dio terminada su contratación.  
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Durante este periodo se realizó la difusión de 25 infografías de los proyectos Días de 

Historia, En Red con tus Derechos y Valores por la Democracia. 

 

Muchas gracias a todos, es cuanto Presidente. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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En Tamaulipas Todos Hacemos la Democracia 
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Resumen ejecutivo 
 

En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que 

esta Comisión desarrolló durante el periodo comprendido del 30 de abril al 30 de 

junio del 2021, se encuentran las programadas en los diversos proyectos de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación,  con el objetivo 

de promover los valores democráticos, la cultura cívica y la participación  entre la 

ciudadanía. 

 

Con la finalidad de fomentar  las prácticas democráticas en las niñas, niños y 

adolescentes,  se continúan llevando a cabo diversas actividades virtuales como lo 

son las mesas de diálogo infantiles, narrativas y pláticas sobre la organización de 

procesos electorales escolares, así mismo, se sigue dando difusión a través del portal 

institucional y redes sociales a diferentes convocatorias en materia de cultura cívica. 

 

En relación a la promoción de la participación ciudadana, en el marco del Convenio 

de colaboración y coordinación INE - IETAM, se determinó mediante el Acuerdo de 

trabajo, relativo al Programa de Promoción y Participación Ciudadana las acciones 

que cada institución llevaría a cabo para la instrumentación del referido programa. 

Por lo cual, se continúa dando difusión a los diversos materiales digitales de 

promoción al voto, a través de las diferentes redes sociales y del portal institucional.  

 

En lo relativo a la elaboración de materiales didácticos del IETAM del Proceso 

Electoral 2020-2021, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas el  

Tablero con Información sobre contendientes en las elecciones locales, de 

Diputaciones Locales como de Ayuntamientos en el estado. 

 

En cuanto al reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales 

Locales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales, la convocatoria fue 

emitida por el periodo comprendido del 20 al 29 marzo, no obstante con el fin de contar  

con las figuras  de CAEL necesarias y para tener una lista de reserva, fueron emitidas 4 

convocatorias en total.  A partir del  pasado 11 de junio se dio término al periodo de 

contratación de SEL y CAEL. 
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Fundamento Legal 
 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 22 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar 

seguimiento a la aplicación de estrategias y programas de Educación Cívica, 

Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el 

Artículo 120 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos 

los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según sea el caso, dentro del plazo que determine 

la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

 

Introducción 
 

El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas 

de acuerdo a lo señalado en los programas de educación cívica y participación 

ciudadana que esta Comisión tiene a su cargo desarrollar. 

  

Para comprender el enfoque del presente informe, atinente a una de las atribuciones 

de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a 

continuación los elementos clave, los cuales son base para su óptimo desarrollo. 

 

   

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, 

se ejecutaron los proyectos que se mencionan a continuación: 

 

 

Actividades en Instituciones y Espacios 
Públicos

Diversos Municipios de Tamaulipas 

Para la promoción de la Cultura Cívica y 
la Participación Ciudadana
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Conclusiones 
 

El Instituto, permanentemente realiza actividades para la promoción de la cultura 

cívica y las prácticas democráticas, entre las cuales se encuentran la difusión de 

diversas convocatorias, mesas de diálogo, y la difusión de materiales lúdicos digitales 

para beneficio de niñas, niños y adolescentes; la realización de pláticas virtuales en 

materia de educación cívica y participación ciudadana; así como la participación en 

diversos foros virtuales.  
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En cuanto a la promoción de la participación ciudadana se refiere, derivado del 

acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre y razonado en los 

procesos electorales concurrentes 2020-2021, celebrado entre la Junta Local del INE 

en Tamaulipas y este Instituto; hasta el pasado domingo 6 de junio, fueron difundidos 

una serie de materiales digitales para la promoción del voto a través del portal 

institucional, de las redes sociales y de los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales.  

 

En lo que compete a materiales didácticos se remitió a la Junta Local del INE en 

Tamaulipas el  Tablero con Información sobre contendientes en las elecciones 

locales, de Diputaciones Locales como de Ayuntamientos en el estado. 

 

Respecto al reclutamiento, selección y contratación de SEL  y CAEL, se llevaron a 

cabo la designaciones de las personas que se desempeñaron como  capacitadoras y 

capacitadores asistentes electorales como resultado de las nuevas convocatorias; así 

mismo fueron aprobadas las listas de evaluación integral y de reserva de las y los 

capacitadores asistentes electorales locales del proceso electoral concurrente 2020-

2021 y a partir del día 11 de junio se dio término al periodo de contratación de SEL y 

CAEL. 

 
A T E N T A M E N T E  

ñEn Tamaulipas Todos Hacemos la Democraciaò 

 

Jerónimo Rivera García 

Presidente de la Comisiónò 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Maestro Jerónimo Rivera García 

Consejero Presidente de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación.  

Bien, vamos a continuar señoras y señores integrantes del pleno con la intervención 

de la Consejera Electoral Doctora María de los Ángeles Quintero Rentería, quien 

preside la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, Consejera 

tiene usted el uso de la palabra.  

 

LA CONSEJERA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA: 

Muchas gracias Presidente, pues de nueva cuenta buenos días a todas y todos, 

procederé a dar el informe con el permiso de todas y todos ustedes. 

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
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Políticas. En este sentido, se rinde el presente informe del periodo del 18 de mayo al 

19 de junio de este año, en los proyectos y actividades que a continuación detallaré: 

 

Como primer punto en la Actualización del libro de registro de las personas 

integrantes de los órganos directivos y representantes acreditados se dio un trámite a 

cuatro actualizaciones en el libro de registro, derivadas de las solicitudes de:  

 

Dos de representación propietaria y suplente ante el Consejo General del partido 

Morena. 

Una sustitución de la representación suplente ante el Consejo General del Partido 

Fuerza por México y una sustitución de la representación suplente ante el Consejo 

General del Partido Encuentro Solidario. 

 

Respecto a las sustituciones de representaciones ante los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, se inscribieron en el libro respectivo un total de 279 

sustituciones propietarias y suplentes. 

 

En cuanto a Proyectos de acuerdo, durante el periodo informado se dio seguimiento 

a la elaboración de diez  proyectos de acuerdo aprobados por el Consejo General en 

relación con los siguientes temas: 

6 proyectos de acuerdo relativos a la sustitución de candidaturas por motivo de 

renuncia y fallecimiento, postuladas por diversos partidos políticos en lo individual y 

en coalición, para los cargos de elección popular de diputaciones de representación 

proporcional, mayoría relativa e integrantes de los ayuntamientos del Estado de 

Tamaulipas. 

También 2 proyectos de acuerdo relativos a las respuestas a las peticiones presentadas 

por los ciudadanos Juan Manuel Salinas García y Víctor Armando Rivera Capistrán. 

 

Y 2 proyectos de acuerdo relativos a la cancelación parcial de la planilla registrada 

por el Partido Verde Ecologista de México, para contender al ayuntamiento de 

Altamira; así como la formula y planilla registrada por el Partido Fuerza por México 

para contender en el Distrito 17 del Mante y en el Ayuntamiento de Altamira, 

respectivamente. 

 

En otro punto relativo a la Verificación en libros de registro, se dio respuesta a 26 

solicitudes, las que incluyen las siguientes verificaciones: 

Personas propuestas a fungir como titulares de la Secretaría del Consejo Distrital 

Electoral 21 con sede en Tampico y Consejo Municipal con cabecera en Matamoros.  

Personas aspirantes a desempeñar labores del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 
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Y verificaciones solicitadas por la Unidad Especializada en Delitos Electorales de la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Tamaulipas, respecto de 

la postulación de precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular, en el 

actual Proceso Electoral Ordinario. 

 

En cuanto a las Obligaciones de transparencia, se dio cumplimiento a las obligaciones 

correspondientes al registro y sustitución de candidaturas, remitiendo los formatos de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

En el anexo adjunto al Informe, encontrarán una descripción más amplia de todas 

estas actividades. 

Muchas gracias Presidente, es cuanto. 

 

(Texto del Informe circulado).  
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INFORME ANTE EL CONSEJO GENERAL  
COMISIčN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES POLĉTICAS 
 
 

 
18 DE MAYO AL 19 DE JUNIO 2021 

 
 

 
 
 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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INFORME DE ACTIVIDADES  

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. En este sentido, se rinde el presente informe respecto de las actividades 

llevadas a cabo por la citada Dirección, en el periodo del 18 de mayo al 19 de junio 

de 2021, en los proyectos y actividades que a continuación se detallan: 

 

Actualización del libro de registro de las personas integrantes de los órganos 

directivos y representantes acreditados  

 

Se dio trámite a cuatro actualizaciones en el libro de registro, derivadas de las 

solicitudes de:  

 

¶ Dos sustituciones de representación propietaria y suplente ante el Consejo 

General del partido Morena. 

 

¶ Una sustitución de la representación suplente ante el Consejo General del 

partido Fuerza por México. 

 

¶ Una sustitución de la representación suplente ante el Consejo General del 

Partido Encuentro Solidario. 

 

 

Respecto a las sustituciones de representaciones ante los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, se inscribieron en el libro respectivo un total de: 

 

¶ 279 sustituciones (propietarias y suplentes). 

 

Proyectos de acuerdo 

 

Durante el periodo informado, se dio seguimiento a la elaboración de diez  proyectos 

de acuerdo aprobados por el Consejo General del IETAM, en relación a los siguientes 

temas: 

 

¶ 6 proyectos de acuerdo relativos a la sustitución de candidaturas por motivo 

de renuncia y fallecimiento, postuladas por diversos partidos políticos en lo 

individual y en coalición, para los cargos de elección popular de diputaciones 
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de representación proporcional, mayoría relativa e integrantes de 

ayuntamientos del Estado de Tamaulipas. 

 

¶ 2 proyectos de acuerdo relativos a las respuestas a las peticiones presentadas 

por los ciudadanos Juan Manuel Salinas García y Víctor Armando Rivera 

Capistrán. 

 

¶ 2 proyectos de acuerdo relativos a la cancelación parcial de la planilla 

registrada por el Partido Verde Ecologista de México, para contender al 

ayuntamiento de Altamira; así como la formula y planilla registrada por el 

partido Fuerza por México para contender en el distrito 17 El Mante y en el 

ayuntamiento de Altamira, respectivamente. 

 

Verificación en libros de registro 

 

Durante el periodo informado, se dio respuesta a 26 solicitudes, las que incluyen las 

siguientes verificaciones: 

 

¶ Personas propuestas a fungir como titulares de la Secretaría del Consejo 

Distrital Electoral 21 con sede en Tampico y Consejo Municipal con cabecera 

en Matamoros.  

 

¶ Personas aspirantes a desempeñar labores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

 

¶ Verificaciones solicitadas por la Unidad Especializada en Delitos Electorales 

de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del estado de Tamaulipas, 

respecto de la postulación de precandidaturas y candidaturas a cargos de 

elección popular, en el actual Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

Obligaciones de transparencia 

 

En este rubro, se dio cumplimiento a las obligaciones correspondientes al registro y 

sustituciones de candidaturas, remitiendo los formatos de conformidad con lo 

establecido en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

En el anexo adjunto al presente Informe, se describen cada una de las 

actividades realizadas. 
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ANEXO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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1. Introducción 
 

El Instituto Electoral de Tamaulipas es depositario de la autoridad electoral en el 

Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 

y para ello cuenta con los siguientes órganos; el Consejo General, las Comisiones del 

Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, la Contraloría 

General y las Direcciones Ejecutivas. Dentro de las áreas ejecutivas se encuentra la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual tiene 

como objetivo general el de preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, para lograrlo cuenta con un programa operativo y proyectos específicos 

derivados de las atribuciones conferidas en el artículo 135 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. 

 

2. Marco legal 
 

En términos de lo preceptuado por el Artículo 115, párrafo segundo, fracción III de 

la Ley Electoral Local y 24 del Reglamento Interno del IETAM, en relación con los 

artículos 130, fracción IV y 135 de la Ley de la materia, corresponde a la Comisión 

de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, supervisar las actividades 

encomendadas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. 

 

3. Actividades 
 

En este tenor se rinde el presente informe respecto de las actividades llevadas a cabo 

por la citada Dirección Ejecutiva, tal y como a continuación se describen: 

 

3.1 Actualización del libro de registro de los integrantes de los órganos directivos 

y representantes acreditados de los partidos políticos y en su caso candidaturas 

independientes  

 

3.1.1 Integrantes de los órganos directivos y representantes acreditados ante el 

Consejo General 

 

Durante el periodo informado, se llevaron a cabo cuatro actualizaciones del libro de 

registro de integrantes de órganos directivos de los partidos políticos y sus 
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representantes acreditados ante el Consejo General del IETAM,  tal y como a 

continuación se detalla: 

 
Tabla 1. Actualizaciones en el libro de registro 

Partido Político Cargo A S 

morena 
Representante Propietario ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

morena 
Representante Suplente ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

Fuerza por México 
Representante Suplente ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

Partido Encuentro 
Solidario 

Representante Suplente ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

  Total 0 4 

A: Acreditaciones S: Sustituciones   

 

3.1.2 Sustitución de Representantes de los partidos políticos y en su caso 

candidaturas independientes ante los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales 

 

En apego a lo dispuesto en los artículos 80, fracción IV de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, mismo que establece que ñLos representantes acreditados ante los 

Consejos Distritales y Municipales podr§n ser sustituidos en cualquier tiempoò, y 

168 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el que se expresa en el mismo 

sentido en que los partidos políticos podrán sustituir, en todo tiempo, a sus 

representantes acreditados ante los organismos electorales; al respecto, en el periodo 

que abarba el presente informe se presentaron un total de 279 sustituciones 

(propietarias/os y suplentes), tal y como a continuación se detalla: 

 
Tabla 2. Sustitución de representantes 

Consejos electorales P S Total 

Distritales 109 91 200 

Municipales 34 45 79 

Total 143 136 279 

 

 

3.2 Proyectos de acuerdo 

 

En apego a la atribución conferida en el artículo 24, fracción I, del Reglamento 

Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas, la Comisión de Prerrogativas dio 
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seguimiento a la elaboración de diez proyectos de acuerdo aprobados por el Consejo 

General del IETAM, en los rubros que a continuación se detallan: 

 
Tabla 3. Proyectos de acuerdo Consejo General 

No. de 
Acuerdo 

Acuerdo 
Fecha de 

Aprobación 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-65/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por 
diversos partidos políticos en lo individual y en coalición, 
para los cargos de elección popular de diputaciones de 
representación proporcional, mayoría relativa, e integrantes 
de ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, aplicables al 
Proceso Electoral Ordinario 2020- 2021 

19/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

69/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se da respuesta a la petición 
presentada por el ciudadano Juan Manuel Salinas García 

21/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

71/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
la candidatura al cargo de diputación propietaria para 
contender por el Distrito 16 de Xicoténcatl, Tamaulipas, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Tamaulipas, dentro del Expediente 
de Clave TE-RAP-22/2021 

26/05/2021 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-72/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por 
diversos partidos políticos, y en su caso, candidaturas 
independientes, para los cargos de elección popular de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, e  
integrantes de ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, 
aplicables al Proceso Electoral Ordinario 2020- 2021 

30/05/2021 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-73/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre las 
solicitudes de sustituciones de diversas candidaturas 
postuladas por el partido Fuerza por México en el distrito 18 
Altamira y en la integración de la planilla al ayuntamiento 
de Altamira, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 

31/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

74/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre la solicitud 
presentada por el ciudadano Victor Armando Rivera 
Capistrán. 

31/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

77/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por 
diversos partidos políticos, en lo individual y en coalición 
para los cargos de integrantes de ayuntamientos del Estado 
de Tamaulipas, aplicables Al Proceso Electoral Ordinario 
2020- 2021 

02/06/2021 
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No. de 
Acuerdo 

Acuerdo 
Fecha de 

Aprobación 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-78/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidatura por motivo de fallecimiento, postulada por el 
Partido de la Revolución Democrática, en el cargo de 
regiduría 10 propietaria, como integrante de la planilla 
registrada para contender en el municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, aplicable al Proceso Electoral Ordinario 2020- 
2021 

04/06/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

79/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre la 
cancelación parcial de la planilla registrada por el Partido 
Verde Ecologista de México, para contender al 
ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 

04/06/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

80/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre la 
cancelación de la fórmula a diputaciones del Distrito 17 El 
Mante y la cancelación parcial de la planilla al ayuntamiento 
de Altamira, registradas por el partido Fuerza por México, 
para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 

04/06/2021 

 

3.3 Verificaciones en libros de registro 

 

Durante el periodo informado, se dio respuesta a 26 solicitudes de verificación en 

libros de registro, como a continuación se detalla: 

 

a) A solicitud de la Secretaría Ejecutiva del IETAM, se dio respuesta a dos 

solicitudes de verificación de fecha 20 de mayo y 2 de junio respectivamente. 

Las verificaciones mencionadas fueron en relación a personas propuestas a 

fungir como titulares de la Secretaría del Consejo Distrital Electoral 21 con 

sede en Tampico y consejo Municipal con cabecera en Matamoros.   

 

b) En el periodo que se informa, de igual modo, se dio respuesta a siete 

solicitudes de verificación remitidas por la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones del IETAM, con un total de 11 personas 

verificadas, aspirantes a desempeñar labores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el actual Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. 

 

c) Se le dio respuesta a la circular  INE/UTVOPL/685/2021, emitida por la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, 

con el fin de verificar el cumplimiento de requisito de los aspirantes dentro del 
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proceso de selección y designación de las Consejeras y Consejeros Electorales 

en Tamaulipas, respecto de ñNo desempe¶ar, ni haber desempe¶ado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal, en algún partido político en los cuatro 

años anteriores a la designación. 

 

d) En el mismo orden de ideas, se realizaron 16 verificaciones respondiendo al 

mismo número de solicitudes recibidas de la Unidad Especializada en Delitos 

Electorales de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del estado de 

Tamaulipas, respecto de la postulación de personas como precandidatos/as y 

candidatos/as a puestos de elección popular, en el actual Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

 

3.4 Obligaciones de Transparencia 

 

En seguimiento a las Obligaciones de Transparencia, los días 21 de mayo y 15 de 

junio  de 2021, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, publicó en la Plataforma Nacional de Transparencia, previo a su validación 

por la Unidad de Transparencia del Instituto, los siguientes formatos debidamente 

requisitados y cumplimentados correspondientes a las obligaciones en materia de 

Transparencia por el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, como a continuación se 

detalla: 
 

Tabla 4. Actualización trimestral de formatos en Plataforma Nacional de Transparencia 
Número del 

Formato 
Contenido No. de Acuerdos 

Periodo de 
Actualización 

Artículo 72-
Fracc-IV 

Registro de 
candidatas y 
candidatos a cargos 
de elección popular 

IETAM-A/CG-57/2021, 
IETAM-A/CG-60/2021, 
IETAM-A/CG-65/2021 Proceso 

Electoral 
2020-2021. 

Artículo 72-
Fracc-IV 

Registro de 
candidatas y 
candidatos a cargos 
de elección popular 

IETAM-A/CG-71/2021, 
IETAM-A/CG-72/2021, 
IETAM-A/CG-77/2021, 
IETAM-A/CG-78/2021 

 

Cabe mencionar que la información contenida en los formatos publicados en la PNT, 

son respecto de las sustituciones de candidaturas solicitadas por los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidaturas Independientes, por razones de renuncias o fallecimiento, 

aprobadas por el Consejo General del IETAM en diversos acuerdos.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Doctora María de los Ángeles 

Quintero Rentería. A continuación voy a conceder el uso de la palabra a la Consejera 

Electoral Licenciada Italia Aracely García López, Consejera Presidenta de la 
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Comisión de Organización Electoral, Consejera tiene usted el uso de la palabra, si es 

tan amable. 

 

LA CONSEJERA LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ: Gracias Presidente. 

Buen día de nueva cuenta compañeras y compañeros, hare mención del informe 

correspondiente a los meses de abril, mayo y junio mismos que se rindieron 

oportunamente a la Comisión de Organización Electoral y en virtud de dar 

seguimiento a las actividades de dicha Dirección Ejecutiva de Organización y 

Logística Electoral. 

 

Tenemos que en los últimos tres meses se presentaron vacantes de consejeras y 

consejeros presidentes por causas de renuncia y de enfermedad, y es el caso del 

Consejo Municipal de Soto La Marina, el Consejo Municipal de Xico y el Consejo 

Distrital número 11 de Matamoros, Tamaulipas. También tenemos tuvimos renuncias 

de consejeros propietarios que fueron cuatro y un suplente de los consejos de 

Palmillas, Méndez, Soto La Marina y Padilla. 

 

Tenemos también que se presentaron renuncias de las secretarias de algunos consejos 

tales como el Consejo Municipal de Rio Bravo y Matamoros y el Distrital 21 de 

Tampico. En todos los casos se realizó el procedimiento establecido para las 

sustituciones correspondientes, por lo cual los órganos estuvieron debidamente 

integrados.  

Recientemente recibimos una renuncia de la Secretaria del Consejo Distrital número 

17 en El Mante, por lo que se activó el procedimiento respectivo y se está trabajando 

en ello.  

 

Respecto del funcionamiento de los consejos distritales y municipales electorales 

para el Proceso Ordinario 2020-2021, se celebraron sesiones ordinarias que se 

trataban los siguientes temas: 

Informes sobre observadores electorales, programas de capacitación sobre las 

acciones de coordinación con consejeros distritales del INE y aprobación de actas de 

sesiones ordinarias y extraordinarias. 

En los casos de las sesiones extraordinarias de los consejos distritales, se emitieron 

acuerdos referentes a la designación de coordinadores, personal autorizado de 

bodega, aprobación de los escenarios posibles de recuento y medidas de seguridad 

para la sesión de cómputos, aprobación de las solicitudes de registros al cargo de 

diputados entre otros. 

 

En sesiones extraordinarias de los consejos municipales se emitieron en su caso los 

acuerdos relativos al sorteo de los bastidores y mamparas de uso común entre los 
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partidos políticos, los escenarios posibles y las medidas de seguridad para la sesión 

de computo municipales, acuerdos mediante los cuales se aprobaron la solicitud de 

registro de las planillas de ayuntamiento, aprobación de modelo operativo para la 

recepción de paquetes entre otros acuerdos relativos a Proceso Electoral 2020-2021. 

 

Ahora bien, en el tema de los inmuebles de nuestros consejos, es de precisar que en 

los meses de marzo y abril se tuvo la necesidad de realizar un cambio de domicilio 

en el Consejo Municipal de Reynosa y en el Distrital 04 con sede en ese en dicho 

municipio. Lo anterior atendiendo las necesidades propias de las actividades del 

Consejo, dicho cambio transitó de manera tranquila y adecuada conforme a los 

parámetros legales. 

 

En el tema de bodega, todos los inmuebles se adecuaron para cumplir con la 

normativa y las necesidades de las actividades de los consejos electorales por los 

cuales su funcionamiento fue el óptimo. 

 

Sobre la adjudicación y producción de la documentación electoral con y sin emblemas 

y el material electoral utilizado en la Jornada Electoral el pasado 6 de junio, es de su 

conocimiento que tuvimos algunos contratiempos con la entrega de la misma sin 

embargo toda la documentación estuvo entregada en las casillas a tiempo y se 

desarrolló la democrático correspondiente. 

 

La Comisión de Organización activó el Protocolo de Seguridad para la reposición de 

documentación electoral por causa de fuerza mayor o caso fortuito, por lo que se 

acordó producir 1,371 boletas de Ayuntamiento de Reynosa ya que en el caso ese 

municipio tuvimos un contratiempo de que por las lluvias hubo inundaciones y se 

mojaron algunos paquetes ya listos para entregar en una casilla y otro que bueno que 

ya había sido entregado y que el ciudadano hizo la devolución del mismo por 

cuestiones de enfermedad y pues bueno ahí se advirtió que venían boletas húmedas y 

que ya no se podían utilizar para la jornada, entonces la Comisión activó este 

Protocolo y se mandaron a imprimir 1,371 boletas con diversos folios y quedaron 

inutilizadas las boletas anteriores. 

 

Cabe destacar que para la actividad tanto de jornada como de cómputos, personal de 

aquí de sede del Consejo General del Instituto, envió alrededor de 30 personas para 

apoyar en las diversas actividades de nuestros consejos municipales y distritales con 

la coordinación de Secretaría Ejecutiva y de la Dirección Ejecutiva de Organización 

y Logística, quiero aprovechar la oportunidad para hacer un reconocimiento especial 

para todo nuestro equipo de colaboradores que estuvieron al pendiente de las 

actividades que se desarrollaron durante la jornada pero sobre todo también en los 
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cómputos y en el desarrollo del aún  presente Proceso Electoral, tenemos todavía 

alrededor de 20 consejos municipales que todavía siguen trabajando porque 

existieron impugnaciones en esos municipios y los 22 consejos distritales que aún 

siguen en funciones por la misma razón y por ello también agradezco y reconozco el 

trabajo de todos nuestros consejeros electorales así como de los secretarios que los 

apoyen y diverso personal que han sacado adelante este proceso, esta elección y pues 

viene un panorama muy diferente a otros con motivo de la pandemia se nos 

presentaron grandes retos pero también observamos muchas áreas de oportunidad que 

como lo habíamos comentado anteriormente en Comisión, se están analizando, se 

están trabajando precisamente para realizar las previsiones relativas y cuidar siempre 

el debido funcionamiento de cada uno de nuestros órganos desconcentrados y el 

funcionamiento de este Instituto Electoral. 

 

Por mi parte es todo Consejero Presidente, es cuenta gracias. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME  QUE  RINDE  LA  PRESIDENCIA  DE  LA  COMISIÓN  DE 

ORGANIZACIÓN   ELECTORAL,   CORRESPONDIENTE   A   LOS   MESES   

DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2021. 

 

De conformidad al artículo 25 del Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, la Comisión de Organización Electoral, cuenta con la atribución de vigilar 

el cumplimiento de las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de  

Organización  y  Logística  Electoral  (DEOLE);  en  ese  sentido,  se  rinde  el presente 

informe que da cuenta de las acciones implementadas por dicha Dirección Ejecutiva. 

 

a)  Informe que presenta la Dir ección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral a la Comisión de Organización Electoral del IETAM, respecto de las 

renuncias presentadas por parte de las y los integrantes de los Consejos Distrital es 

y Municipales Electorales para el Proceso Electoral Ord inario 2020-2021. 

 

Á CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES. 

 

Con fundamento en el artículo 46, fracción III, inciso a) del Reglamento Interno del 

IETAM, la DEOLE, en uso de sus atribución, por cuanto hace al seguimiento de la 

integración, instalación y funcionamiento de los órganos desconcentrados del IETAM; la 

DEOLE dio atención puntual en las renuncias recibidas al cargo de Consejeras o 

Consejeros propietarios y suplentes en los consejos distritales y municipales electorales, 

en ese tenor, adicionalmente a lo informado en la sesión de esta Comisión en el mes de 

febrero, se agregan las siguientes renuncias: 

 
 

No. 
Consejo 
Electoral 

Cargo Nombre 
Fecha de la 

renuncia 
Motivo de la 

renuncia 

 
 

1 

 

 
Consejo Distrital 11 en 

Matamoros 

 
 

Presidente 

 

 
José Ernesto Parga 

Limón 

 
 

20 de marzo de 2021 

Por la demanda de 
tiempo que requiere 
ser Presidente, no se 
empataba con sus 

actividades laborales 
 

2 
Consejo Municipal de 

Palmillas 

 

Propietario 
Albert Ambrocio 

Mendoza Camacho 

 

25 de marzo de 2021 
 

Motivos de salud 

 

3 
Consejo Municipal de 

Méndez 

 

Propietario 
David Rodríguez 

Sánchez 

 

27 de marzo de 2021 
 

Motivos laborales 

 

4 
Consejo Municipal de 

Llera 

 

Propietario 
Marcos Gustavo 

Mendoza Negreros 

 

31 de marzo de 2021 
 

Motivos laborales 

 

5 
Consejo Municipal de 

Soto la Marina 

 

Presidenta 
Patricia Ramos 

García 

 

4 de abril de 2021 
 

Motivos laborales 

 

6 
Consejo Municipal de 

Padilla 

 

Suplente 
Ana Gabriela 

Rodríguez Leos 

 

10 de abril de 2021 
Participación en 

convocatoria PREP 
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Nueva Conformación 
Corrimiento conforme al artículo 81 del 

Reglamento y 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-

39/2021 
JORGE IGNACIO CHÁVEZ MIJARES 

 
MARÍA ISABEL PÉREZ GARCÍA 

 
MARÍA ISABEL GALVÁN IZAGUIRRE 

 
JULIO CESAR CEPEDA GONZALEZ 

 
DORA ALICIA RAMOS LUNA 

 
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ BELTRAN 

 
NORMA ESPINDOLA MAR 

 
RICARDO ALBERTO RAMIREZ GONZALEZ 

 
DIANA NALLELY ORTIZ RODRIGUEZ 

 

HERIBERTO CARRIZALES TELLO 

 

 
 

Siendo 5 en los cargos de Propietarios(as) y 1 en el cargo de Suplente de los Consejos 

Municipales Electorales antes mencionados y Consejo Distrital 11 de Matamoros; por 

su parte, en  la cuestión de género, se destacó que 2 fueron mujeres y 4 hombres. 

Por lo anterior, en atención al artículo 81, inciso a) del Reglamento para los 

procedimientos de selección y designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

de los Consejos Distritales y Municipales Electorales (Reglamento), la DEOLE informó 

puntualmente a la Presidencia del Consejo General y a la Presidencia de esta Comisión, 

para su debido conocimiento; y posterior atención de la DEOLE, en coordinación con 

la Unidad de Género y No Discriminación de este Instituto, en donde se desarrolló el 

protocolo de atención en relación a Violencia Política contra las mujeres en razón de 

género, para el caso de las 2 ciudadanas mujeres, con la finalidad de conocer los motivos 

de su renuncia, conforme a lo siguiente: 

 

No. Consejo Electoral Cargo Nombre 
Fecha de la ratificación de la 

renuncia 

1 
Consejo Municipal de      
Soto La Marina 

Presidenta Patricia Ramos García 5 de abril de 2021 

2 
Consejo Municipal de 
          Padilla  

Suplente Ana Gabriela Rodríguez Leos 16 de abril de 2021 

 

Hecho lo anterior, se realizó el corrimiento correspondiente, de conformidad al artículo  

81  del  Reglamento  antes  mencionado,  quedando  conformados  los Consejos 

Municipales y Distritales de la siguiente manera: 

 

 CONSEJO DISTRITAL ELECTO RAL  

11 MATAMOROS  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforma
ción 

anterior 

Cargo Designación Acuerdo No. IETAM-
A/CG- 
60/2020 

Renunci
a 

 

Presidente 
 

JOSÉ ERNESTO PARGA LIMÓN  

  
Consejero 
Propietario 

MARÍA ISABEL PÉREZ GARCÍA  

Consejero 
Propietario 

JORGE IGNACIO 
CHÁVEZ 

M
I
J
A
R
E
S 

 

Consejero 
Propietario 

MARÍA ISABEL 
GALVÁN 

IZA
GUI
RR
E 

 

Consejero 
Propietario 

JULIO CESAR 
CEPEDA 

GO
NZ
AL
EZ 

 

Consejero 
Suplente 

DORA ALICIA RAMOS LUNA  

Consejero 
Suplente 

MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ 

B
E
L
T
R
A
N 

 

Consejero 
Suplente 

NORMA ESPINDOLA MAR  

Consejero 
Suplente 

RICARDO ALBERTO 
RAMIREZ 
GONZALEZ 

 

Consejero 
Suplente 

DIANA 
NALLELY 

ORTIZ 
ROD
RIG
UEZ 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias a la Consejera Italia Aracely García 

López Presidenta de la Comisión de Organización Electoral. Bien, a continuación le voy 

a solicitar haga uso de la palabra la Consejera Electoral Maestra Nohemí Argüello Sosa, 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, Maestra Nohemí 

tiene el uso de la palabra. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA. Gracias Presidente. Pues con 

la venia de los presentes, me voy a permitir dar una lectura en términos generales del 

informe que previamente se ha circulado que corresponde al periodo comprendido entre 

el 18 de mayo y el 24 de junio del presente año en el cual se da cuenta de las actividades 

más relevantes realizadas durante el mismo. 

 

En relación al Programa de Paridad de Igualdad y No Discriminación en procesos 

electorales, se elaboró una infografía para dar a conocer el número telefónico del INE a 

través del cual se brinda atención a los casos de dudas o inconvenientes en las casillas el 

día de la Jornada Electoral en relación con el cumplimiento del protocolo para adoptar las 

medidas tendientes a garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de 

condiciones, la cual bueno pues fue difundida en redes sociales. 

 

En relación a la aplicación del método de ajuste para garantizar la integración paritaria de 

ayuntamientos, en el Acuerdo que se aprobó el 22 de junio del presente año el Acuerdo 

denominado IETAM-A/CG-83/2021 pues se determinó la integración completa de 23 

ayuntamientos de los cuales los ayuntamientos de Méndez, Miguel Alemán, Ocampo y 

Padilla fueron sujetos de la implementación del ajuste en razón de género, el cual pues 

tiene pues como el método está establecido en nuestro reglamento y atiende a lo 

establecido en nuestra Ley Electoral local por lo que en el municipio de Méndez en la 

regiduría número seis se hizo una sustitución sin cambiar obviamente a la candidatura 

correspondiente al partido político sólo las personas en relación a su género, originalmente 

se había designado bueno más bien dicho una formula con candidaturas de género 

masculino de Partido Fuerza por México y fueron sustituidas por la siguiente fórmula en 

la lista de la planilla registrada para mayoría relativa correspondiente a la formula 

integrada por mujeres. 

En el caso de Miguel Alemán sucedió lo mismo, pero para el caso del Partido Verde 

Ecologista de México; en Ocampo también la regiduría seis se sustituyó y que 

corresponde a la fórmula del Partido Revolucionario Institucional y en el municipio de 

Padilla también se sustituyó una fórmula de candidatos por una de candidatas del Partido 

del Trabajo.  
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En relación al programa de prevención de atención, erradicación de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género durante el periodo que se informa, se rindió un 

reporte final a la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales 

correspondientes al periodo del primero de febrero al 15 de junio en el anexo uno del 

informe que se circuló se detalla cada uno de estos datos enviados a la AMCEE que más 

adelante haremos referencia a lo mismo con el reporte de la 3 de 3 contra la violencia que 

se encuentra en el anexo dos del presente que más adelante daremos cuenta. 

 

En cuanto al Escuchatorio perdón, en cuanto a las conferencias, mesas de opinión  y foros 

en materia de violencia política, se llevó a cabo el Escuchatorio de las consejeras 

electorales en los retos para el ejercicio de su función en dos fechas el 20 y el 24 de mayo 

en las cuales bueno pudimos escuchar la opinión de las consejeras en relación a los 

obstáculos que han identificado en el ejercicio de su función. 

También llevamos a cabo el Foro Regional Tamaulipas violencia política contra las 

mujeres en razón de género de cara al Proceso Electoral 2020-2021 en coordinación con 

el Instituto Mante, A.C., el día 24 de mayo y también llevamos a cabo el Foro El ABC de 

las denuncias de violencia política contra las mujeres en razón de género en coordinación 

con el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en donde se llevó a cabo el día 2 de 

junio de 2021 en donde participó la Magistrada Presidenta Blanca Hernández así como el 

Magistrado Iván, Edgar Iván Arroyo. 

También, bueno en donde hablamos precisamente de estos medios que tienen las mujeres 

para la defensa de sus derechos político electorales, así como el Procedimiento 

Sancionador Especial para temas de violencia política en razón de género. 

 

En relación al programa de fortalecimiento de la igualdad sustantiva y no discriminación, 

se llevaron a cabo pláticas sobre cómo se garantiza el voto el ejercicio del voto libre y 

secreto de las personas trans, fue una plática en donde bueno pudimos platicar bueno 

intercambiar algunas ideas y opiniones en relación a los obstáculos que se les presentan 

así como algunas orientaciones ante las planteamientos que se vertieron en este evento. 

También llevamos a cabo la plática ñEl voto de las personas mayores y medidas para su 

protecciónò con personas de 60 años o más, además de personas interesadas en el tema. 

 

En relación al Observatorio Nacional de Participación Política de las Mujeres, a través de 

la AMCEE se coadyuvó proporcionando información estadística sobre la aplicación de la 

paridad en todo en el Proceso Electoral 2020-2021 en Tamaulipas, 

 

Bueno, pues todas estas actividades se han dado difusión de estas a través de los medios 

de las redes sociales y de diferentes medios en el caso del Día Naranja se ha hecho pues 

cada día 25 a través de las redes sociales institucionales, también las infografías 

correspondientes a ñQué es el Día Naranjaò, durante el periodo que se informa también 
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se hizo difusión del micrositio violencia política contra las mujeres en razón de género, 

cuál es su contenido, como acceder al mismo y la difusión de las infografías de Redes por 

la Igualdad, se siguen difundiendo especialmente durante el mes de junio pues se dio 

difusión a cómo tramitar las quejas y denuncias así como el voto de las personas trans. 

 

En relación al informe que hacía referencia hace un momento sobre la Red Nacional de 

Candidatas, en términos generales bueno se detalla en el informe cuáles fueron las 

candidatas integrantes a ayuntamientos que se registraron en la red por partido político, 

en cada uno de los municipios dando un total de 236 y en cuanto a las candidaturas a 

diputaciones se dio un total de 42 mujeres registradas, también se incluyen a las candidatas 

de candidaturas independientes correspondiente a candidaturas independientes, sin 

embargo del total bueno de las 3,294 mujeres registradas tanto propietarias como 

suplentes en el presente Proceso Electoral sólo fueron aunque es un número importante 

278 si representa apenas menos del 10% un 8.4% del total de candidaturas algunas pues 

nos mencionaban que no habían tenido el conocimiento entonces bueno pues es una 

invitación yo creo que eso es una herramienta importante para poder enfrentar y poder 

atender la violencia política por lo que bueno sería una invitación a las fuerzas políticas 

para difundir y para promover que las candidatas se acerquen a estos mecanismos que 

permiten la protección de sus derechos político electorales. 

 

Bien, en relación a bueno pues se hicieron diversos eventos que se describen en el informe 

además de que se elaboraron pues la guía para atender la violencia política contra las 

mujeres, la guía para atender la violencia contra las mujeres en razón de género del grupo 

de atención prioritaria, derechos político electorales libres de violencia, el violentómetro, 

el decálogo de atención en caso de violencia política, formatos para presentar una 

denuncia y sobre violencia política así como infografías con información referente al 

protocolo para la atención de la violencia política. 

 

En relación a la presentación el cumplimiento en la presentación de la 3 de 3 contra la 

violencia, bueno pues traemos los datos finales actualizados al 24 de junio tomando en 

cuenta que se ya se registraron algunas cartas bajo protesta de decir verdad, que se habían 

entregado a los consejos distritales y municipales y que nos permiten tener un reporte más 

cercano ya con el cierre total y el Partido Revolucionario Institucional fue el partido que 

tuvo mayor porcentaje de cumplimiento de sus 810 candidaturas el 753 es decir un 92.96% 

presentó su 3 de 3, por lo que bueno agradecemos el trabajo de pues a través del 

Licenciado Alejandro Torres bueno un agradecimiento por este esfuerzo que se hizo para 

hacer llegar este alto porcentaje de cumplimiento en la 3 de 3. 

Después de ahí bueno tenemos a Redes Sociales Progresistas, a las candidaturas 

independientes y pues el partido con un 81.41% el Partido Verde ecologista 44.89, 

después bueno pues el resto de los partidos políticos tienen pues menos del 30% de 
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cumplimiento y en total se hizo se obtuvo un cumplimiento de 38.74% que corresponde 

pues a 2,352 candidaturas que presentaron su 3 de 3 de las 6,070 registradas. 

 

Bueno, esto sería todo por lo que agradezco su atención. Es cuanto Presidente. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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